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Las leyes, órdenes y anuncios que bayan de insertarse
en los Boíktisiss oficiales se ban de mandar a Uefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se jasarán á los ;
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones da las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobra, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio c.mct¿ri_iente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos da paseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado é. domicilio, 2:50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y 4_¡ por un año.

Se admiten _uscrip .iones en Madrid, en la Administración del Boletih,
calle de Belén, 13, bajo.

—
Euera de esta capital, directamente por madio de

carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo da abono en
letra de fácil cobro.

(Eeal orden do G do Abrildo 1030. }

de publica todos los dias, excepto los domingos Húmero suelto 5»céntimos de peseta

bjgto, ejercerán una asidua vigi-
la las tabernas y establecí-Pmrte oficial este ción perseverante de las prescripciones

que regulan eluso de armas. Por ello se
impone la necesidad de recordarlas y
excitar el celo de las Autoridades guber-
nativas para que las apliquen oon todo
rigor yno tengan tolerancia alguna con
los que las infrinjan.

operación sobre armas prohibidas, ni
tampoco sobre las líoitas, sin presentar
su dueño la licencia de uso de armas, de-
biendo anotarse la feoha, número yAu-
toridad que laexpidió. Las mismas for-
malidades se observarán en dichos esta-
blecimientos para la venta de armas li-
citas.

lanoia s
R51=- \u25a0-lagos y con más insistencia
durant^^. horas y días en que por la
mucha afluencia de concurrentes y el
excesivo consumo de bebidas, más fácil-
mente se suscitan entre ellos discusio-
nes ó pendencias seguidas de riñas ó
desafíos en los que intervienen, puede
decirse que obligadamente, las armas y
por regla general las prohibidas.

tes
Presidencia del Consejo de Minfsfres

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Dcña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
esta corte sin novedad en su impor-
tante salud.

Ea su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.)
se ha sarvido disponer: 7.* Que por los Gobernadores civi-

les se remitan puntualmente á este Mi-
nisterio I03 estados yantecedentes que
las disposiciones citadas determinan; y

1.* Que se recuerde á V.S. el estric-
to cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes sobre uso de armas, especial-
mente los Reales decretos de 23 de Junio
y 10 de Agosto de 1876 y Ríales órdenes
de 20 de Agosto de 1876 y la del Minis-
terio de Graoia y Justicia de 14 de Se-
tiembre de 1906, cuyos preceptos esen-
ciales á continuación se insertan, para su
más estricto cumplimiento.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Las personas á quienes se ooupen ar-
mas de las permitidas y que no exhiban
en dicho momento las respectivas licen-
cias, serán dsnunoiadas al Juzgado muni-
cipal á los efectos del oaso tercero, del
artículo 591 del Código penal, según re-
cuerda el apartado segundo de la Real
orden circular de 21 de Setiembre de
1894..

8.* Que la Guardia civil vigile el
oumplimiento de estas presoripoiones, y
todos los agentes de la Autoridad persi-
gan incesantemente á quienes usen ar-
mas prohibidas.

Familia

Gobierno civil De Real orden lo digo á V.S. para su
conocimiento y e xa o t o cumplimiento.
Dios guarde á V.S. muchos años. Ma-
drid 28 de Setiembre de 1907.

CIRCULAR

Comisaria General de Vigilancia 2.* Que en los Gobiernos da provin-
cias se ravisra las lioenoias de armas
expedidas por los mismos en el corrien-
te año, debiendo para ello remitir direc-
tamente á los Jefes de puesto de la
Guardia civilrelación nominal de cuan-
tas persona- residentes en sus respecti-
vas demarcaciones las posean, á fin de
que informen aoeroa de las circunstan-
cias de oada una, para que en su vista
dichas lioenoias puedan ser confirmadas
ó se declaren oaduoadas las que se hu-
bieren expedido sin previo informe de
la Guardia civily que se hallen en poder
de quienes no ofrezcan las neo sarias
garantías, ent .nüéndose que tal revi-
sión deberá estar terminada antes del
1.° de Noviembre próximo.

SECRETARÍA Cuando el arma ocupada fuera de las
prohibidas, será remitida á este Gobier-
no, yla persona que la lleve será denun-
ciada inmediatamente á miautoridad, in-
currían io en multa hasta 500 pesetas,
por desobediencia, oon arreglo al art. 22
de laLey provincial, yarresto supletorio
hasta quinoe días oaso de no satisfacerla.

CIERVA
Como consecuencia de la Real orden

del Ministerio de la Gobernación, fe--
cha 28 del mes último que se reinserta á
continuación, es conveniente señalar los
diversos trámites legales aplicables á
cada cjso en relación oon el uso de ar-
mas, puesto que las responsabilidades,
segúa éstos, no sólo han de ser distintas
en su grado, sino hasta en la forma de
exigirlas ycastigarlas.

Diputación provincial de Madrid.
Subasta de más de 25.000 pesetas.

Importe de este servicio: 124.700 pesetas
ANUNCIO

Rsspeoto á ias armas de caza cuyos
portadoras no lleven licencia, se estará al
procedimiento marcado por el art. 51 del
Reglamento en concordancia con ei 29 de
ia Ley de oaza.

La Comisión provincial ha acordado,
en sesión de 10 de Agosto último, con-
tratar en públioa subasta, que tendrá
efecto el día 11 de Noviembre, á las onoe
de la mañana, en el Palaoio de esta Cor-
poración, plaza de Santiago,, núm. 2, el
suministro del fluido eléctrico necesario
durante oinoo años en elHospital provin-
cial,Inclusa, Colegio de la Paz yCasa de
Maternidad, ouyo importe se calcula as-
cenderá á la cantidad de 124.700 pesetas
bajo el siguiente

Deberá tenerse en cuenta que la licen-
cia de uso de armas en general no auto-
riza el de las de caza, y la licencia de
caza no permite en manera alguna el
aso de las cortas yrayadas, según taxa-
tivamente preceptúa elpárrafo segundo
del artículo 48 del reglamento vigente
para la aplicación déla ley de caza: así
oomo las prohibidas no podrán usarse
bajo ningún pretexto, cualquiera que sea
la liceneia que se tenga.

Los funcionarios ya citados qua de-
penden de mi autoridad, resolverán lo
procedente en los casos dudosos, para de-
terminar sila denuncia yremisión de ar-
mas incautadas ha de dirigirse al Juz-
gado Munioipal ó á este Gobierno en
oumplimiento de las precedentes ins-
trucciones.

3.* Que no se expida ninguna nueva
licencia de uso de armas sin el previo in-
forme de la Guardia civil,consignando
en aquélla que se ha cumplido dioho re-
quisito.

Pliego de eondiciones.
Confio en que la actividad, celo ybuen

sentido de los encargados de ejecutarlas
darán el resultado que persigo, y para
contribuir al mismo por mi parte em-
plearé elmayor vigoren los casos en que
sea de mi competencia el aplicar las
oportunas penalidades.

1." El contratista se oompromete al
suministro de fluido eléotrioo necesario
en el Hospital provincial,Inclusa, Cole-
giode la Paz yCasa de Maternidad, su-
jetándose á los pliegos de condiciones
por la cantidadjen que se le adjudique el
remate, y¡obligándose al sumicistrodu
rante cinco años, por cuyo tiempo 8

4.* Que los fabricantes yexpendedo-
res de arma3 lleven los registros yden
los partes de ventas que tienen obliga-
ción de pasar á las Autoridades guberna-
tivas, obsteniéndose de vender ninguna
á quien no presente ia correspondiente
lioencia de uso de armas, anotando su
fecha, número y Autoridad que la expi-
dió.

L.s alcaldes, Guardia civil, y demás
dependientes de mi autoridad, en gene-
**1.en los pueblos de esta provincia, y
especialmente en la capital, los funció
narios de vigilancia y seguridad, pro-
cederán desde luego, exosptuando á las
Personas que notoriamente estén exen-
ta de sospecha, á exigir la lioenoia á los
qne de modo ostensible sean portadores
de armas y registrarán frecuentemente
empleando la debida discreción á las par
senas ouya conducta y antecedentes ha-
8a0 suponer que puedan llevarlas ooul-
*as» bien sea de laa prohibidas ó de las
Permitidas, oareoiendo de licencia. Con

Madrid 2 de Ootubre de 1907.=E1 go-
bernador, Vadilio. hace este contrato

2." Servirá de tipo para la subasta el
preoio fijado á la unidad mil woits hora,
que es de setenta céntimos de peseta para
las lámparas de incandescencia, y de
cuarenta ycinco céntimos para Í3S salas
de oonsultas, cuya aplicación en oada año
ascenderá próximamente á la cantidad
de 24.940 pesetas; no admitiéndose pro-

5." Que se prohiba y persiga la fabri-
cación y venta de armas declaradas de
uso ilícito,así oomo la venta ambulante
de toda oíase de armas ,incluso en fe-
rias ymercados.

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Contribuye eficazmente al saneamien-
to de las costumbres públicas y á la dis-
minución de la criminalidad la aplica-

6.° Que los Montes de Piedad y casas
de préstamos no puedan realizar ninguna
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rido día anterior al en que haya de cele-
brarse la lioitaoión,en aquellas otras en
que además de en el B.letín Oficial,
han de insertarse también en la Gaceta
de Madrid, oon sujeción álo dispuesto en

del depósito provisional al interesado,
aunque éste no lo pidiere, el oportuno
recibo á que alude el último párrafo de

requerir Notario públiooque dé fe del»detalles y oirounstanoias que hubiera dacontener la oertifioaoión á que se refiereesta regla, á ouyo efeoto, resguardos
pliegos de proposición presentados para
la subasta y libro de registros de estesserán exhibidos alNotario.

posición por mayor preoio de los marca-
dos para las unidades, estando oompren-

dido en este tipo el aumento del 14 por
100 á favor del oontratista que le conce-
de la Real orden de 7 de Diciembre

la regla 3.*.En dioho recibo deberán ha-
oerse constar cuantas oireunstanoias
constituyan el asiento verificado en elli-
bro de registro oon expresión siempre
del número de orden que haya corres-
pondido al pliego respecto á los presen-
tados para la subasta de que se trate en
las oficinas en que se efectúe la entrega.

de 1363. al oitado pórrafo segundo del art. 5/ de

3.* Elbeneficio que trate de hacerse esta instrucción.

por los lioitadores versará sobre elpre- Las horas en <lue» durante el menoio-

eio asignado á la unidad kilo wolts, ha- nado Plaz°. Podrán presentarse los plie-

ciéndose la rebaja por céntimos de pese- g°s de proposición serán las que señale
ta, sin admitir la fracción da céntimo. al ef80to la Corporación contratante, para

4/ En cumplimiento de lo prevenido 1°3 Ia9 se Presenten en sus oficinas yan

en la Instrucción vigente para la contra- el oaso de doble y simultánea subasta, las

tación de servicios provinciales ymuni- 1ue deaiSae además la Dirección general
oipales, los lioitadores para tomar parte de Administración para los pliegos que

en la subasta consignarán previamente Be aspeen en dioho Centro directivo
en la Caja general de Depósitos óen la de 2' A todo Phe«° de proposición debe

esta Corporación el5 por 100 del impor- ra empañar, por separado, el resguar-

te calculado al suministro en una anuali- do <lue aorediíe la oonstitsoión del depó
dad, ó sea la cantidad de 1.247 pesetas nto provisional prevenido para tomar

en metálico, títulos de la Deuda del Es- enJa subasta' siendo rechazado, en
tado ú obligaoiones provinciales al pre- el aoto da la &nt™8*> *•*»Pli*8° ™?°
oio de la cotización oficial les'primeros y respectivo no se ajuste á lo
por su valor nominal los segundos. El Pre<*píuade en el ultimo párrafo del
rematante ampliará esta depósito hasta

**',12 de Mt;instrucoión.
completar el 10 por 100 del importe total .?• referidos PliaSoa de ProPosi-
de su contrato. Olon deberan entregarse, bajo sobre oe-

5/ El tiempo de duración de este oon- rrado' á satisfacción del presentador, á
trato será de oinoo años á contar desde °"yo efeoto Podrá laorar' Precintar ó

los noventa días siguientes á la aproba adoPtar ouantas med*das d« seguridad

oión de la subasta, en ouyo plazo el con- estlE?e nec9Sa»as
*»« brecho, en todos

tratista firmará la escritura, ejecutará ycada,model06 sobres en 9™ oierre

las obras necesarias, realizará los pagos 8U ProP<*»oion y en el anverso, del que
ycontratos de accidentes del trabajo y °on!e°ga y encierre todos los demás de"
demás operaciones necesarias para que b.9ra balIarse' esonte y íirmado Por el
el día fijado anteriormente pueda tener hcttad?r> lo siguienie: «Proposioión para

\u25a0optar
a la subasta de... (y á continuación

tiobjeto de la misma).
En el reverso, y cruzando las líneas

leí oierre, se hará constar por elpresen -
ador y por el funoionario que reciba el
iliego, bajo la firma de ambos, que el
iliego se entrega intacto, ó las oirouns-
ancias que para su garantía juzgue oon-
reniente oada una de las des citadas per-
onalidades consignar, pudiendo ambas,
demás, hacer concurrir al aoto de la en-
rega y reoepoión del pliego los testigos
ue tengan por oonveniente.
Como quiera que de la entrega y re-

epoión del pliego ha de extenderse ne-
esariamente el oportuno recibo, que,
or lo que en élha de consignarse, ten-
rá el oarácter de oertifioaoión, el pre-
antador, en el aoto de la entrega del j
iiego y del resguardo del depósito pro-
isional, entregará también el timbre co-
respandiente que, con arreglo á la ley
e este impuesto, haya de colocarse en
lmencionado recibo oertifioaoión. Si el
resentador no facilitase elreferido tim-
re, no se admitirá en modo alguno el
'lie¿o.

8." Llegado el día y hora señaladas
para la subasta, se constituirá la Mesa,
dándose principio al aoto por la lecturadel anunoio de aquélla y del presenta ar-
tículo. Terminada dioha lectura, elpre-
sidente exhibirá al Notario autorizante
del acto todos los pliegos presentados en
unión de sus resguardos de depósito pro-
visional , acompañados de certificación
expedida por el funoionario á qne sa re-
fiere el último párrafo de la regla 4.*,y
visada por aquél ó aquéllos bajo cuya
custodia hayan sido conservados, com-
prensiva d e los pliegos presentadas y
resguardos que les acompañen, fecha de
1a presentación y número asignado 1
cada uno, así oomo del nombre de los li-
oitadores y de cuantos datos ycircuns-
tancias consten en el asiento para la de-
bida identificación de oada pliego.

Los expresados reoibos se librarán en
las Diputaciones provinciales y en los
Ayuntamientos por el jefe ó el empleado
que haga sus veces de la ofioina designa-
da al efeoto para la recepción de los plie-
gos, yen la Direooión general de Admi-
nistración por el jefe ó el empleado que
le sustituya del Negooiado en que radi-
qu en los asuntos de subastas.!

5." Una vez entregado y admitido el
pliego, no podrá retirarse; pero podrá
presentar varios al mismo lidiador den-
tro del plazo y oon arreglo á las condi-
ciones expresadas sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

6.* Los pliegos de proposioión que
en su oaso sean presentados en la Direo
ción general de Administración serán
conservados, en unión de sus resguar
dos de depósito provisional, por el jefe
de la Seooión correspondiente de dioho
Centro directivo, en la Caja de valores
que al efeoto deberá existir en el des-
pacho que ocupe en la expresada Direc-
ción general, ylos que se presenten an-
te la Corporación contratante, ya sea
ésta provincial ó municipal, serán con
servados en la Caja respectiva, bajo la
responsabilidad del óde los funcionarios
encargados por las leyes Provincial y
Munioipal de la custodia de los fondos.

A seguida el presidente invitará á loa
concurrentes al aoto á que efectúan, si le
desean, el oportuno reouento yreoonooi-
miento de ¡03 pliegoa, compulsándolos en
su oaso oon lo que resulte de los respec-
tivos asientos del libro de registro de les
mismos, consignándose en el acta las pro-
testas ú observaciones que se formuien
y lo acordado respecto á las misma por el
presidente, ó que, efectuado elexpresada
requerimiento, no se formuló protesta
niobservación alguna.

oionamiento.

6.* El contratista presentará en los
primeros días de cada mes las facturas
por duplioado del fluido consumido en el
mes anterior, las que serán examinadas
y puesto el conforme por la Inspección
facultativa de laDiputación.

Hecho el anterior requerimiento, y
contestadas yresueltas en su oaso las du-
das yprotestas que se formulen, elpresi-
dente manifestará á continuación que se
va á proceder á la apertura de los plie-
gos, declarando que, una vez abierto el
primero, no se admitirá protesta niob-
servación de ningún género ni se dará
explicación alguna que interrumpa el
aoto.

Al efecto, una vez entregado por el
jefe de la oficina á que se refiere el últi-
mo párrafo de la regla 4.* de este artícu-
lo el recibo del pliego y resguardo pre-
sentados, el expresado funcionario exhi-
birá á la persona ó personas b. jo cuya
custodia ha de conservarse el pliego, el
libro de registro de éstos, haoiéndoles á
la vez entrega del de proposición presen-
tado, oon su correspondiente resguardo
de depósito provisional; ydichas perso-
nalidades, después de confrontar lo que
aparezca y resulte del pliegp y resguar-
do oon lo expresado en el asiento respec-
tivodel libro de registro, se harán oargo
de los citados documentos, consignando
en iioho libro, al pie del mencionado
asiento, eloportuno reoibí, en la siguien-
te forma: Recibí para su custodia elplie
goyresguardo á que se refiere este asiento.

7/ Elimporte del suministro se abo-
nará al contratista por mensualidades
vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales

8/ Sien cualquier época el contratis-
ta rebajara elprecio del fluido á los par-
ticulares, se obliga á rebajar en la misma
cantidad el tipo á que hubiere sido adju

-
Llegado este oaso, elreferido presiden-

dente procederá á la apertura, por orden
correlativo de numeración, de los pliegos
presentados, dando lectura en alta voz á
la proposición en ellos contenida.

dicado,

9/ Elcontratista no tendrá dereoho
á ninguna raolamaoión niindemnización
on el caso de qua el consumo sea mayor
ó menor del asignado al número de lám-
paras qua sa sconsigne anteriormente ,
«.brando en todo oaso el núm 3ro da uni

-
dades consumidas.

9." Terminada la lectura de cada pro-
posioión, el presidente declarará des-
echadas las que no se ajusten al modele,
siempre que las diferencias puedan pro-
ducir, á su juioio,duda racional sobre Is
persona del lioitador, sobre el precio ó
sobre el compromiso que oontraiga, sin
que en el oaso de existir esa duda de-
ba admitirse la proposición, aunque elli-
oitador manifieste que está oorfome oon
que sa entienda redootada oon extriots
sujeción almodelo.

10.* Las proposioiones esoritas en pa
pal del sello 11/ sa harán sujetándose al
modelo que se inserta al final de este
pliego, y deberán presentarse en la for-
ma que establéese laregla l/_da la oondi-
oión siguiente.

7/ Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á que se refiere
este artículo, se librará á quien lo soli-
cita, por el jefe de la oficina correspon-
diente que determina el último párrafo
de la regla 4/, oertifioaoión del número
d pliegos presentados, oon expresión de
sus números de orden, fechas d3 su pre-
sentación, nombre de los lioitadores y
demás circunstancias, firmas y contra-
señas que reúnan y contengan lo_> refe-
ridos pliegos.

4." En la seooión correspondiente de
la Dirección general de Administración,
yen la oficina que al efeoto designen las
Corporaciones provinciales y municipa-
les, se llevará un libro de registro espe-
cial para el de los pliegos de proposición
que, oon arreglo á las reglas anteriores,
puedan presentarse, haciéndose constar
en el asiento el día y la hora de lafentre-
ga, elnúmero de sellos de lacre que con-
tenga, oon expresión del oolor de los mis-
mos, y el nombre ydomioilio del presen-
tador, á ouyo efeoto exhibirá su cédula
personal corriente, pudiendo consignarse
además todas aquellas circunstancias que
elpresentador exija ó el funcionario que
efectúe la reoepoión orea oonveniente
para la mejor identifioaoión y seguridad
del pliego.

Yerifioado el menoionado asiento, se
señalará elpliego oon elnúmero de orden
que le corresponda respecto á lospresen-
tados para la subasta á que se refiera, y
se entregará del mismo y del resguardo

11.] Para la celebración de esta subasta,
de oonformidad con lodispuesto en el ar-
tículo 18 del Raal decreto de 24 de Enero
de 1905, sa observarán las regías siguien •

tes:

10. Verifieada la lectura de todos les

pliegos presentados, el presidente adju-
dicará provisionalmente el remate al au-
tor de la proposioión másjventajosa entre
las admitidas, pero haciendo constar, si

la subasta fuese doble y simultánea, qae
la referida adjudicación provisional I*
efectúa sin perjuicio del resultado qo*

ofrezoa la doble subasta que simultánea-
mente se verifica.

1/ Elplazo en que podrán presentar-
se los pliegos de proposioión, teniendo en
•uenta que, según el párrafo 1/ del ar¡
tíoulo 5/, debe toda subasta anunciarse
oon treinta días, cuando menos, de ante-
lación, será desde el día siguiente al en
que se publique el anuncio en el BoletIn
Oficial de la provincia respectiva hasta
al anterior al en que haya de celebrarse
la licitación, en aquéllas que, oon arreglo

lo dispuesto en el pírraf o 2/ del expre
-

sado art. 5/, sólo han de anunoiarsa en

Para que pueda expedirse la oertifioa-
oión aludida será necesario que el peti-
cionario la solicite durante las horas há-
biles de oficina en el Centro del oual se
interese, y que alhacerlo presente ade-
más la correspondiente póliza ó timbre
oon arreglo á la ley de este impuesto, sin
ouyo requisito no podrá ser librada en
modo alguno la expresada certificación.

11. La undéoima del art. 17.

12. Heoha la adjudicación provisíe-
nal, el rematante exhibirá su oéJula per-
sonal al notario ó seoretario autorizante
del aoto, y se unirán alexpediente de so-

basta todos los resguardos de deposita
y todas las proposiciones preséntala*
incluso las que hubiesen sido deseen*
das, sin más exoepoión que las oorresp©*'

dienta s á les lioitadores que estén cení»

ioho Boletím Oficial; y desde el día
siguiente al en que se publique el anun-
«io en la Gaceta de Madridhasta el rafe-

En el oaso de demora en la expedioión
de ests o^rtlfioación, 5 cuando oualquier
personalidad lo orea oonveniente, podrá
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00n qne queden desechadas bus

los cuales, por sí ó por

«dio de sus representantes, podran re-

derlas en el aoto oon los resguardos de

depósito correspondientes, entendiéndo-

se que renuncian con esto la adjudioaoión

definitiva del remate.
No obstante el presidente podra entre-

gar al notario autorizante del aoto para

3U custodia el resguardo ó resguardos

de depósito provisional de que se ha he-

cho mérito, los cuales no podrán ser de-

vueltos por dioho notario á les interesa-

dos sin orden previa de la Direooión ge-

neral de Administración, si la subasta

fuese lacelebrada ante dioho Centro di-
rectivo, ó del presidente de la Corpora-

ción provincial ó munioipal, según sea

UBa úotra ante quien se haya celebrado

lasubasta de referenoia.
13. La déoima tercera del art. 17.
14, La déoima cuarta del mismo ar-

tículo 17.
15. Si en el mismo oaso de doble y

simultánea subasta resultasen igualmen-

te ventajosas las proposiciones de los dos

rematantes provisionales, tendrá dére-

cgo de preferencia el autor de la proposi-

oión presentada ante las autoridades á
que se refiere el art. 6/ En su conse-
cuencia, la Corporación contratante, al
tener conocimiento del resultado de la

subasta celebrada ante la Dirección ge-
neral de administración por el testimo-
nionotarial ó aota administrativa á que
ge refiere laregla anterior, procederá á
hacer, desde .luego, la adjudicación pro-

hacerlo por más vía que la contenciosa.
19/ Si el rematante ,no prestase la

fianza definitiva en cualquiera de las for-
mas en que sea admisible, ó no concu-
rriese al otorgamiento de la escritura y

formalización del contrato ó no llenase
las oondioiones que sean precisas para
ello dentro de los plazos señalados y de
una prórroga que sólo podrá concederse
por oausa justificada, y que en ningún
oaso excederá de oinoo días, se tendrá
por rescindido el contrato á perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de
esta declaración serán:

24.a Transonrrido el plazo que señala
el art. 29 del Real deoreto é instruooión
de 24 de Enero de 1905, se presentó re-
clamación formulada por la Sooiedad
«Hidráulica Santillana», que estimada
por la Comisión provinoial ha dado lu-
gar á la modificación de los pliegos de
oondioiones.

la inspeooión faoultativa de la diputaeiójt

lo desee, y serán de cuenta del contra-
tista todos los gastos y honorarios qn»

ocasionen las verificaciones oficiales.
Art.7/ Lob desperfectos que se exa-

minen en la vía públioa, paseos ó edifi-

cios por las obras necesarias para el su-
ministro de fluido, serán de cuanta del
suministrante, así oomo los gastos de»Madrid 18 de Setiembre 1907.=E1 ofi-

cial del Nagooiado, EmilioReverter. lioenoia, direooión da obras, arbitrios y

demás gastos que se originan para el
cumplimiento da esto contrato.Modelo de proposición

D.N. N., qua habita en..., oalle de....
núm.... enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia,
sacando á públioa subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro del
fluido eléctrico necesario durante oinoo
años en el Hospital provinoial, Inclusa,
Colegio de la Paz y Casa de Maternidad,
ouyo importe se calcula ascenderá á la
cantidad de 124.700 pesetas, se compro-
mete á llevar á cabo dicho servicio, oon
extriota sujeción á los pliegos de oondi
oiones, haciendo larebaja de.... céntimos
de peseta sobre el preoio de setenta cén-
timos asignado á la unidad mil wolts
hora (Expresado en letras.)

Art.8/ Si durante ooho días conse-
cutivos existiese falta de fluido, y,por"
tanto, no pudieran funcionar las mstals-
oiones, será oausa bastante para si la ex-
celentísima Diputación loconsidera con-
veniente rescinda el contrato sin daraohe
á reclamación ni indemnización alguna

de ninguna clasa qua pudiere pedir el
contratista; sa exeeptúa pa^a los efeoto»
de este artículo los cases considarados-
oomo de fuerza mayor.

Primero. Elpago de todos los gastos
que hubiese ocasionado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo rema-
te bajo iguales oondioiones que el prime-

ropagando elprimer rematante la dife-
rencia entre el primero y el segundo, si
éste fuese menos beneficioso para la Cor-
poraoión.

Tercero. Que satisfaga también aquél

todos los perjuicios que hubiere recibido
la Corporación por la demora.

El contratista queda obligado durante
los cinco años de su contrato á las repa-
raciones yconservación por su ouenta 6&
la instalación en cuanto se refiera alper-
fecto estado de funcionamiento en sus ca-
bles líneas y reposición de todo material
inservible, como llaves, bombas fundidas
ó cansadas flexible y demás elementos

auxiliares, pero no podrá hacer madifi-
oaoión alguna qua implique aumento da
estos elementos. Toda variación corres-
pondiente á obra neoasaria sa abonara

por la Diputación Provinoial á preoio co-
rriente de plaza, previo presupuesto for-
mado por el arquitecto provinoial ó fa-
cultativo que la Corporación desigra.

Cuarto. Qae en el caso de no presen-

tarse lioitadores y haber de hacerse la
obra ó servicio por administración, sea
de cuenta del primer rematante el per-
juicio que de esto resulte, el cual se re-
gulará y fijará e n expediente e n que

aquél sea oído.
Estas responsabilidades se harán efec-

tivas en primer lugar de la fianza provi-
sional ó de la definitiva que tuviese pres-

tada el rematante, que lo será alefecto
retenida, ysi no fuese suficiente, de los
demás bienes del mismo, administrati-
vamente yper la vía da apremio.

Si heoha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe

la fianza, le será devuelto el exceso.

(Fechn y firma del proponente)

Conforme. =El Vicepresidente, Ale-
jandro Amirola;El Secretario, S. Viñals.
Pliego de condiciones para la subasta de

suministro de fluido eléctrico en el
Hospital Provincial é Inclusa, colegio
de la Fas y Casa de Maternidid,

Artículo primero. La excelentísima
Diputación Provinoial anuncia la subasta
de suministro de fluido eléctrico para su
edificio,Hospital Provinoial ó Inolusa,

oon arreglo á las oondioiones siguientes:
visional.»

12, La fianza provisional para tomar
paite en esta subasta importa lacantidad
de mil doscientas ouarenta y siete pe-

Art 10. El contratista será el único
responsable de cualquier accidente ó si-r
niestro que ocurra ooa3ionado por no es-
tar la instalación en parfeotas condicio-
nes, oareoer de algún aparato ó ser de

-
feotuosos algunos de éstos.

Art.2/ Elsuministro de fluido será
de corriente continua ó olterna dejando
en libertad aloontratista para transfor-
mar en continua lacantidad de energía
necesaria para aquellos servicios relaoio •

nados oon las aplioaoiones médicas en
que sea necesario.

setas.
20/ Las faltas que cometan los con-

tratistas en el cumplimiento del contrato
serán castgiadas

13. Los pliegos para tomar parte en
la licitación y los depósitos provisiona-
les, se admitirán durante las horas ofi-
ciales de oficina de esta Corporación en
el Negociado de subastas yen la Deposi-
taría de fondos provinciales respectiva-
mente.

Primero.
Segundo.

Con apercibimiento.
Con multas; y

La Compañía suministrante tendrá de-
recho á que su personal reconozca y vi-
gilelas instalaciones, á fin de que éstas
se hallen en parfaoto estado de funciona-
miento yevitar los accidentes á qua pu-

dieran dar lugar los descuidos, puesto

que, oomo se dice en el párrafo primer©
del presento artículo, será la úaioa res-
ponsable en estos oasos.

Art.11. Eloontratista tiene la obli-
gación de renovar las lámparas á las 60»
horas da funcionamiento, aunque no se
hayan fundido para cumplir lo que por

sí ó por persona que le représame, dará
relación á la inspección facultativa del
número da lámparas qua repone y sití»
donde las coloca.

Teroero. Con rescisión del contrato. La tensión estará comprendida entre

100 y150 wolts.El apercibimiento procederá por faltas
que no sean graves en el cumplimiento

de este sontrato, y se comunioará de ofi-
cio al oontratista, expresando la falta co-
metida y conminándole oon multa en
caso de reincidencia.

Será de cuenta del oontratista el cam-
bio de motores en aquellos Estableci-
mientos en qua éstos existan si su fun-
cionamiento no fuese compatible oon la
oíase de corriente suministrada.

14. Luego que recaiga en el remate la
aprobaoión definitiva, y antes del otor-
gamiento de la escritura se requerirá in-

mediatamente al rematante para que
dentro del término de diez días presente
el documento que acredite haber oonsti
tuído en la Caja general de Depósitos ó
en la de esta Corporación el 10 por 100
del total importe de un año del contrato
en oonoepto de fianza definitiva en la

lama expresada para la provisional, de-
biendo, oaso de constituirla en títulos de
la Dauda del Estado, reponer el derósito
si la baja de los valores llegase á un 5
por 100 durante el tiempo de su contrato.

La multa prooederá en este oaso, y

nunca exoederá de un 5por 1.000 del im-

porte calculado al suministro, que, de
no abonarse en el plazo que sa señale, se
hará efectiva gubernativamente de la

fianza, y si ésta no alcanzase, de los de-
más bienes del oontratista.

Art.3.° El fluido será suministrado
sin interrupoión de ningúa género, du-
rante las 24 horas del día.

Art.4.° El mínimun de las lámparas

por el que oloontratista se oompromete á

suministrar fluido es de 1.260, conside-
rándose que la intensidad media de cada
una es da oiuoo bujías.Si reincidiese ó cometiese nueva falta

después de haber dado lugar al aperci-

bimiento y á la multa, ó en oaso de falta
grave, aun siendo laprimera, prooederá
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma qua la condición 19 de-

Los aparatos para Radiografía yFoto

metría, etc., etc, de las salas de consul-
ta tendrán para su consumo un oonta

dor espeoial.

Madrid 18 de Septiembre de 1937.—13
arquitecto jefe de la provincia, Victoria-
no Ortíz Fernández.

15. Eldepósito ó fianza á que se re-
fiere la anterior oondioión, así como el
de carácter provisional, tiene por objeto
responder de todos los daños yperjuicios
qua pueda ooasionar el oontratista fal-
tando al cumplimiento del pliego de con-
diciones.

(E.—112.)

Art.5." Serán da ouenta del oontra-

tista todas las obras necesarias para la
conduooión del fluido eléctrico desde
donde el oontratista lo toma hasta la en-
trada del contador ó contadores, los que

serán ooloaados por ouenta del suminis
trante en sitios seguros del edifioio yque
podrán ser revisados en su maroha por
las personas que designe la excelentísi-
ma Diputación Provinoial, debiendo ser
sustituidos por el suministrante en el
caso de que se comprobase no marchan
bien.

AYUNTAMIENTOStermina.

21/ Caso de que para hacer efeotiva al-
!guna responsabilidad del oontratista se

jdispusiese de la fianza ó de parte de ella,

í la repondrá ó completará en el impro-

Irrogable término de ooho dias desde que

para ello sea requerido, entendiéndose
de lo contrario resoindido el contrato
con los efectos de la condición 19/.

22/ Queda prohibido en absoluto

MADRID

Celebrada ydeclarada desierta por fal-
ta de lioitadores la última subasta anun-
ciada para contratar la enajenación del
solar de la Villa, sito en la Travasía da
las Vistillas, letra M.ynúms. 6, 8 y1»
modernos y 7 al 11antiguos yaooasorías
á lacalle Bailón,el excelentísimo señor
aloalde, por su decreto facha 3 del aotual
se ha servido disponer se anuncia nueva
licitación bajo el mismo tipo, oondiaío-
nes ymodelo de proposición que filaran
insertos en el BoLEns Oficul da la
provinoia dai día 2_¡ da Agosto último,y
qua 83 hallan da anaifiast» ea esta Se

Secretarla

16." Podrán oonourrir á esta subasta
les interesados per sí ó representados
por otra persona, oon el poder corres-
pondiente para ello, declarado bastante
á costa del lioitador por el letrado de
asta Corporaoión D.Ricardo de Guillerna.

17.* No se admitirán proposiciones
<ine presenten menores de edad no habi-
tados competentemente, ni las de los
qae Be hallen incapacitados legalmente.

18." El contrato ha de ser á riesgo y
entura, sin que tenga derecho el con-
tratista á reclamar aumento de preoio
aiindemnización por ningún motivo,re-
suaoiand» todo fuero y privilegio para

toda oesión.
23/ Serán de cuenta del oontratista

|todos los gastos del remate, escritura,

copias, pap8l, inserción da anunoios en
los periódicos efioialea, dereohos reales,

| contribución industrial y todos loa de-
!más impuestos establecidos ó qua se es-

I tableoieren en lo suoesivo aplicables á

!este contrato.

La excelentísima diputación no pagará
cantidad alguna por la oolooaoión ni en
concepto de alquiler por los oitados con-
tadores.

Art. 6/ AnteB de ser oolooados les
contadores serán examinados y verifioa-

do3 sin perjuioio da hacerlo siempre que
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aretiríe, durante las horas de doce á des
da la tarde todos les días no feriados que
asedien b.sta el del remate.

números ... por la oantidad de ... pesetas,
conformándose con cuantas oondioiones
determinan los pliegos de las mismas á
les cuales se sujeta en todas sus partes.

(Feoha y firma del preponen te.)
'

(E.—108.)

TESOBERIA DS HAdEHDA Fecha y firma.
Madrid 7 de Ootubre 1907.=E1 dirá..tor general. Soler. aireo-de laprovincia de Madrid

En eu ceiisecnecci£, se celebrará dicha
segunda _ubasta el día 12 de Noviembre
próximo á les doce en la Sala de remates
de la primera CeEaCergistcrial, plaza de
la Villa,rúm. 5, fctjo ia presidencia del
«xceki¡tí_:no teñor alcalde ó de quien
alefecto delegue.

Contribución Industrial.— Impuesto
de Utilidades y Timbre del Estado.

(E.-1Q9.)

Arriendo del timbre municipal
SOBRE TODA CLASE DE ANUNCIOS

EN LA VÍA PÚBLICA
Con arreglo al art. 51de la Instrucciónde apremio de 28 de Abril de 1900 sahace saber á los morosos que no hay.nsatisfecho las cantidades que por taloonoepto adeudan del segundo trimestre daiaño aotual, que desde el día 16 del corriente dará principio dicha cobranza ñorla vía de apremio.

*
Madrid 8 de Ootubre de 1907.= P0Porden, J. Jiménez.

Per la Tesorería de Haoienda de esta
provincia se ha diotado con fechas siete
ynueve del aotual la providencia si-
guiente:

Ministerio de Hacienda
Dirección general de Contrilucicnes,

Impuestos y lentas.
Negociado de ventas.

De cor formídad con lo dispuesto en el
artículo cincuenta de la Instrucoión de
veintiséis de Abril de mil novecientos,
declaro incursos en el primer grado
de apremio y recargo de cinco por cien-
to sobre el importe de sus descubier-
tos á los contribuyentes sujetos á dichas
tributaciones en Madrid que pertenecen
á la zona segunda y que resultan inclui-
dos en las relaciones preoedentes.

Loque _e li.uncía al público para su
«enocin-iu.to.

Macrid 5 de Ootubre de 1907.=E1 se-
cretario, F.Ruano.

ANUNCIO
Acordado por Real orden de esta feoha

que se proceda á la venta en subasta pú-
blica del edificio denominado «Platería
de Martínez», sito en esta corte, que úl-
timamente ocupaba la Delegación de Ha-
oienda de esta provincia, dicho acto se
verificará en este Centró directivo eldía
diez y seis del próximo Noviembre á las
doce de su mañana, con sujeción alplie-
go de condiciones administrativas que se
halla de manifiesto en la portería del
mismo todoB los días no feriados, de nue-
ve de la mañana á dos de la tarde, y pu-
blicado en la Gaceta de Madrid.

Dioho edificio tiene su fachada princi-

(E.—110.)

Celebrec'a ydeclarada desierta por fal
t*.de licitado! es le primera subasta annn-
aisda pera contratar la ensjenaoión del
aalar de la Villa, sito en la Carrera de
Sen FríEciEco, núm. 14, elexcelentísimo
señor alcaide, por su decreto fecha 2 del
actual se ha servido disponer se anuncie
segunda licitación bbjo el mismo tipo,
Bendiciones ymodelo de proposición que
figuran itsertos en el Boletín Oficial
de la provincia del día 26 de Agesto últi-
mo, y que se hallan de manifiesto en esta
Secretaría, durante las horas de doce á
des dí la tarde todos les días no feriados
que medien hasta el del remate.

(A.-70.)

PAÜlíiMHOIAS JUDICIALES
En cumplimiento del artíoulo cincuen-

ta y uno de la misma Instrucción publí-
quesa esta providencia en el Boletín
Of-Cial de la provincia, yentregúense á
la acción ejecutiva los respectivos valo-
ras, previos los requisitos oorrespon
dientes.

Juzgados de primera instancia
UNIVERSIDAD

En virtud de providenoia del señor
juez de primera instancia del Distritodela Uuiversidad de esta capital, diotada enel pleito ordinario de mayor cuantía saguido por D.Miguel Picas y Costa con-
tra D. Joaquín Rágnaut Llauradó sobreliquids-oión de sociedad, se hace saber i
este, que habiendo cesado en elejercicio
de ia profesión su Procurador D.Ra-
món Calabria y Sánohez, nombre otroque le represente eu los autos, en el tér-
mino de diez dí¿s oontados desde la pu-
blioaoióu del presente, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica se le ten-
drá por -Constituido en rebeldía y m
apiioará ei precepto del art. 281 da la
ley de Enjuiciamiento oivil.

Loque se haoe públioo de conformi-
dad oon lo prevenido en dicho artículo
cincusüta yuno.

palá la Plaza de la Platería de Martínez;
dos laterales, una al paseo del Prsdo, y
otra á la oalle de la Alameda, por la cual
está señalado con el número treinta del
referido paseo del Prado, ynúmero uno
duplicado de la mencionada calle de la
Alameda.

Se halla enclavado en el distrito del
Cocgreeo y barrio de la Alameda y co-
rresponde al Registro de la Propiedad
del Mediodía.

La extensión superficial que ocupa el
mismo es de dos milcuatrocientos sesen-
ta y cuatro metros cuadrados ouarenta y
seis decímetros cuadrados, equivalentes
á treinta y un milsetecientos cuarenta y
dos pies ouadrados, veinticuatro décimas
de pie cuadrado.

Es requisito indispensable para poder
tomar parte en la subasta del referido
edificio, que las proposiciones se redac-
ten con arreglo almodelo que áoontinua-

Madrid diez de Octubre de mil nove-
cientos siete.=Ei Tesorero de Haoienda,
F. Cuellar.En su consecuencia, se celebrará dicha

segur d_. subasta el día 13 de Noviembre
próximo á las doce en la Sala de remates
de la primeia Casa Consistorial, plaza de
la Villa,núm. 5, bajo la presidencia del
excelentísimo señor alcalde ó de quien
alefecto delegue.

A.—69,

DIRECCIÓN GENERAL

DS «luí.,», IIF0H.S Madrid 30 de Saptienbre de 1907.— El
escribano.-Esteban Unzueta.— V."B.'—
El Juez de 1.* instancia, Martínez .Y RENTAS

(A.-71.)Lo que se anuncia al públioo para su
conocimiento. Autorizada por Real orden de trece de

Setiembre último la subasta pública para
contratar el suministro de combusti-
ble mineral necesario en las minas de Al-
madén durante el año 1903, esta Direo-
oión general ha acordado que dicho acto
tenga lugar en la misma y simultánea-
mente en la Administración general de
las precitadas minas, y en la Delegación
de Hacienda en Córdoba á las dooe en

LATINA
En virtud de providencia del Juzgado

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta oapitai, diotada en autos
de menor cuantía que sigue D."Amadora
García Hernánaez, con 1). Juan Bautista
Elias y Elias, sobre pago de pesetas, se
anuncia por medio del presente, la venta
en pública subasta, por término da vein-
te días, de la finca siguiente:

Una casa en elpuebio de Illesoas, calle
Real, núm. 5, compuesta de planta baja
que se utiliza oomo ooohera, un pequeño
patio, ó jardín eu su línea de fachada y
tres pequeñas c.us tracciones adosadas á
la ooohera, ,también de planta baja que
pueden vaier para casa del portero, luva-
daro ygallinero.

Madrid 5 de Ootubre de 1907.=E1 se-
aretario, F.Ruano.

(E.—111.)

INSPECCIÓN GENERAL
DE LOS

ÍSiab-edmienfos fie instrucción
é iníusíria militar

j punto del día 1." de Noviembre próximo
| oon estricta sujeción al pliego de oondi-
Ioiones aprobado que se hallará da mani-
| fiesto en las expresadas oficinas durante

las horas de despaoho en los días no fe-
|riados hasta el de la subasta.

En cumplimiento de lo dispuesto por
Beal enten de 29 de Julio último (Diario
oficial, i;úmcro 164), se celebrará subas-
ta pfiblka, el dít¡31del mes actual yhora
*ie Íes liiezde la mEñana en esta Inspeo-

cion se inserta y presentar, además, car-
ta de pago que acredite haber constituido
on la Caja general de depósitos, en meta-
lioo, el importe del veinte por ciento de
la cantidad de ouatrooientas sesenta yun
mil cincuenta y dos pesetas cincuenta
céntimos, tipo por el que ssle á subasta.

No se admitirán proposiciones que no
cubran el antedicho tipo señalado para
esta subasta, de las metcionadas ouatro-
oientas sesenta y un mil cincuenta y dos
pesetas cincuenta céntimos.

La persona á cuyo fnvor quede el re-
mate, al satísfaoer el primer plazo abo-
nará también los gastos da escritura, ta-
sación y subasta, según previene el ar-
tículo 50 da la Instrucción de 5 de Febre-
ro de 1877.

Madrii 4 de Ootubre de 1907.=E1 di-
rector general, C.R. Soler.

Modelo de proposición

Separadas da estas construcciones de
planta baja por el jardín y un paso de un
metro treinta centímetros, está construi-
da la casa cuya planta son dos raciá_ga-
los irregulares adosados y la construc-
ción tiene dos plantas ,constando su
planta baja, da comedor, sala, dormito-
rios, cocina, retrete y caja de escalera, y
su planta principal está distribuida en su
mayoría para cuartos dormitorios.

ció. g en.] simultáneamente en las Elprecio máximo admisible para olre-
Intiiue^
vilií,Burg
la £duuisi(

j^s militares de Barcelona, Se-
hr Vfclladclid para contratar

\u25a0de 33 844 metros de tela
Malgoóón para eubre ca-

\u25a0.ehe, 4.249 sillas de

• mate se fijaen 109.865 pesetas, ylas pro
;posiciones extendidas en papel del sello
|11.a, presentadps en pliegos cerrados

de damasc
mas, 4 21_

1 durante la primera media hora, han de
j iracompañados de la cédula parsonal de
| su firmante, ydéla oarta de pago que
! acredite haber consignado previamente

Vitoriü,1.210 mesas de madera, 4.394 pa-
Jangaaercg, 4.403 palanganas, 4336 cu-
bes de cinc, y 4 331 jarros del mismo
metul con destino á los cuartos de los

Para cuyo remate, que se oelebrará si-
multáneamente en este Juzgado yen el
de igual oiase de Iilesoas, se na señalado
el día 14 de Noviembre próximo á las dos
de su tarde; advirtiéndose á lus llenado-
res que para tomar parte en la üuoasta,
deberán oonsignar previamente en la
mesa del Juzgado ó en el establecimiento
destinado alefecto, el diez por ciento de
la cantidad da 12.000 pesetas en que ha
sida tasado elrelacionado inmueble, que
será dovuslto á sus respectivos dueños
acto cjuúuuo del remate, excepto ei que
corresponua al mejor postor que quedara
en depósito oomo garantía del cumpli-
miento de su obligación y en su caso
oomo parte deipreoio de la venta; que no
se admitirán posturas que no cubran tes
dos terceras partes del avalúo yque *8

falta de títulos de propiedad se ha supli-
do non certificación del Regisíru corres-
pondiente. 4níY7

Dado en Madrid á 2 de Ootubre de ltW<;
El actuario, Bonifacio Guiliéa.—V." B.

=E1 juez, Vela.

en metálioo su equivalencia en papel ad-
misible del Estado en la Caja general de
Depósitos ó en cualquiera de sus Sucur-
sales, la cantidad de 5.493'25 pesetas.

SíTL s, con arreglo á los pliegos de
Gent-
ío eu

liarán de manifies
centros donde ha de verificarse

s, que se ha

Serán desechadas las proposiciones
que no se hallen conformes con lo ante-
riormente expresado yque en su redao-
cióa no sa ajusten al siguiente

la sui ta, debiendo pn sRías pro-
ílo que ápesie

centinuaoió
Madrid 8 de O

ronel de E.M.—
c.-ubre de 1907.— Elco
Secretario, José Villar

Iia suscribe, ie..., empadro-

no en..., según cédula personal que
\u25a0pan,'', enterado del anuncio inserto

eina Gaceta de Madrid de... de..., y del
pliego de condiciones aprobado porla su-
perioridad para la venta en subasta pú
blioa del edificio,denominado^ «Platería

Modelo de proposición
Enterado el que susoribe del pliego de

condiciones para contratar el suministro
da combustible mineral necesarios para
los servicios de Explotaoióu yDastilaoión
de lasmismas de Almadén correspondien
te al año 1908, se compromete á cum-
plirlas y á realizar elmismo á los preoios
determinados en la condición octava y en
caso de que se haga baja, se agregará (oon
la baja de , expresado por letra) por ¡
ciento del importe total de todo lo que ¡
por este contrato le corresponda per- i
oibir.

Domicilio del qua suscriben
(Expresado por letra.fl

lo de proposición
oon

ínieiiiado en... calle
numere ,enterado del anuncio

publie_.de en la
ktin Oficial de.
dicü/ces p.ra ce
33.844 metí es d

Gaceta de Madrid, ó Bo-.. yde les pliegos de cén-
ittrstar la adquisición de

de Martínez», que últimamente ocupaba!
la Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia, aoepta, dicho pliego en todas sus
par.es y se compromete á cumplir las
condiciones establecidas, ofreoiAudo por
dioho edificio la.oantidad de... pesetas... I
céntimos ... (en letra.=Focha y firma.=_l
(En letralB

3 damasco de al
gooc^íSfRuür^SDi g,4.219 vascsde
_?eche, 4.249 sillas de Vitoria,1.210 me-
as de madera, 4.394 palanganeros,
4.403 palirganes, 4.336 cubos de oinc,y
4*331 jsrrcB de) míeme, metal, se compro-
mete á entregar el lote número... ólot s

Es oopia,
Elaotaario,

B.Guillen.
(A.-72.)

(E^07)^^
í Alfredo Alonso, impresor, Barbieri, t>.


